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Pensiones de alimentos se ven

tensionadas por gastos escolares
Ante el alto costo del regreso a clases,
experto advierte que estos desembol-
sos deben ser considerados con antici-

pación para evitar conflictos

Por: Valentina Echeverría O

Marzo llega con el regre-
so a clases y también con uno
de los mayores golpes al bol-
sillo familiar. Matrículas, útiles,
uniformes y mochilas concen-
tran gastos en pocas sema-
nas, generando tensiones en
muchos hogares donde la pen-
sión de alimentos no logra
cubrir estas necesidades.

Para el abogado exper-
to en derecho de familia Br-
yan Veliz, de LegalFam,el
primer aspecto clave a enten-
der es que «la pensión de ali-

mentos no se limita única-
mente a cubrir la comida.
Jurídicamente, el concepto
de alimentos es amplio e in-
cluye todo lo necesario para
el desarrollo integral de los
hijos: educación, salud, ves-
tuario, recreación y bienes-
tar general».

En ese sentido, advierte
que uno de los principales
problemas se produce en
marzo, debido a la concen-
tración de gastos en un cor-
to periodo de tiempo. «Los
gastos de febrero o marzo no
son parte de la dinámica

mensual habitual, sino que
corresponden a desembolsos
concentrados en un corto pe-
riodo, como matrícula, lista de
útiles, uniforme, zapatillas,
mochila y otros elementos in-
dispensables para comenzar
el año académico».

En esa línea, el especia-
lista enfatiza que estos gas-
tos no deben confundirse con
los denominados gastos ex-
traordinarios. «El artículo 6 de
la Ley 14.908 define como
gastos extraordinarios aque-
llos que surgen de manera
imprevista y que no era posi-
ble anticipar, como hospitali-
zaciones o tratamientos mé-
dicos de urgencia. En cam-
bio, los gastos escolares son
previsibles, ya que ocurren
todos los años», señala.

Desde el punto de vista
jurídico, Veliz recomienda

anticiparse a este escenario
para evitar disputas recurren-
tes. «Es altamente recomen-
dable que al regular una pen-
sión de alimentos se esta-
blezca expresamente un
monto adicional o aporte es-
pecial para estos meses, ya
sea como una suma fija, un
porcentaje o un pago extraor-
dinario anual destinado exclu-
sivamente a cubrir gastos
escolares».

Asimismo, asegura que
cuando estos gastos no han
sido considerados, existen
mecanismos legales para in-
corporarlos. «Cuando estos
gastos no han sido regulados,
es posible solicitarlos judicial-
mente, incluso al momento
de demandar alimentos o
mediante una modificación
posterior».

Otro elemento que men-

ciona es el bono de escolari-
dad, el cual también puede
incidir en estos casos. «Aun-
que se trate de un beneficio
laboral, su finalidad está di-
rectamente vinculada a los
hijos, por lo que en la prácti-
ca judicial es frecuente que
se destine total o parcialmen-
te al cumplimiento de la obli-
gación alimenticia», explica.

Asimismo, el abogado
subraya la importancia de
anticiparse. «Prever los gas-
tos escolares no solo es una
recomendación práctica, sino
una necesidad jurídica. Anti-
cipar y regular un aporte adi-
cional para febrero o marzo
permite evitar conflictos y
garantizar que los niños cuen-
ten oportunamente con todo
lo necesario para iniciar su
año escolar en condiciones
adecuadas».

Comienza la vuelta a clases:

colegios retoman actividades desde esta semana
Por: Valentina Echeverría O

La vuelta a clases ya
comenzó en la conurbación
La Serena-Coquimbo. Este
lunes 23 de febrero, cinco
establecimientos educacio-
nales iniciaron el año escolar
2026, mientras que el proce-
so continuará de manera es-
calonada con ingresos pro-
gramados para este jueves 26
de febrero y el lunes 2 de
marzo, fecha en que se pro-
yecta la mayor concentración
de estudiantes.

Al respecto, el seremi de
Educación, Nicolas Pérez,
explicó que «en la región de
Coquimbo, el año escolar
2026 ha comenzado de forma
gradual. Algunos estableci-
mientos de la Provincia de El-
qui ya iniciaron clases, al igual
que uno en la Provincia del
Choapa, y el resto se incor-
porará progresivamente hasta
el 5 de marzo, con más de
169 mil estudiantes en total».

La autoridad agregó que
«el mayor retorno a clases
será el lunes 2 de marzo, con

Cinco establecimientos de la conurbación iniciaron el año este lunes 23,
mientras que el resto se incorporará de forma escalonada hasta marzo.
Autoridades se encuentran preparadas ante aumento de flujo vial.

1

242 establecimientos y más
de 72 mil estudiantes; el se-
gundo día con mayor de mar-
zo, cuando más de 45 mil

estudiantes se incorporarán
en 385 establecimientos».

El inicio del año escolar
también traerá un aumento

en el flujo vehicular, especial-
mente en sectores cercanos
a establecimientos educacio-
nales, por lo que autoridades

ya activaron coordinaciones
preventivas.

La seremi de Transpor-
tes, Alejandra Maureira, seña-
ló que «nos hemos reunido
con distintos actores, princi-
palmente con Carabineros,
municipios y servicios de edu-
cación para coordinar el ingre-
so a clases 2026, donde iden-
tificamos que el lunes 2 de
marzo va a concentrar el ma-
yor número de estudiantes».

Respecto a las medidas,
indicó que se intervendrán
zonas críticas en La Serena
y Coquimbo, especialmente
en sectores céntricos, con
refuerzo de fiscalización,
cambios de sentido de trán-
sito y señalización.

Además, destacó la
ampliación del sistema
«Beso y Chao», que sumará
cerca de 14 establecimientos
en La Serena y 8 en Coquim-
bo, junto con operativos de
Carabineros en 20 puntos en
horario punta mañana para
agilizar la circulación y res-
guardar el ingreso de estu-
diantes.
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